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Versión ptlbJk;.a de acuerdo a lo dispuesto 81') el artlOJJo 30, se ehm!na &4ad; pru!'esión, domfciio y mmef0$de DUI de los &.1scribie.r1.es, así como el domidlío y NIT de las institoelonas que represenlall 
los mismos ):>al" ser datos personales de acuerdo al articl.llo !S. líterai (a) y ato..rk> 19 tooce de la LAIP. IOS datos se ub!éan eo las aneas de 1a 24 a ta 25 del presente Convenio. ' 

NOSQTROS::�NRÍQUfJOSEARTURO PARA'OARIVAS, �n �alid11d de MINISTRO DEL N!iNISTERIO DE: 
AGRICU�TURAi' GANADERÍA De !A REPÚBLICA DE 1:.LSALVAOO.R, i�stlt4ción ge derecho Públícp, deÍ 

-domlclñede Santa Teda, departamento de la Libertad, con Número de.ldentlñcacíén Tributarla cero 
seiscientos caterce-cero diez mil ciento t_reinta y uno_-�_ero cero sels-nueve, ·�n ·a.delante 
denominado: "MAG", calidad que acredtta por medio de: a) El acuerdo ejecutivo número ciento 
sesenta y- ocho del' rlla nueve de· marzo- de dos. mil veintidós, del que consta· que fui -nornbrado 

lnterlnemente como Ministro de Agricultura y Ganadería; puóllcádo en él Diario Oficial número 
cuaréntay nueve, Tornó cuatrocientos treinta y cuatro, de fecha dlez rle marzo .de dos mil velnttdés; 

·y, b) La certiñcación del ·acta de las ·diecfocho horas con cuarenta y,cinco minu\9s deldla n_ueve· de 
marzo de dos m.il veintidós, queaparece en el Libro de Actas de JuramentacJón de_F�ncionarios 
Públlces-quelleva la Presidencia de la- Repúhlica,:de'la que se ·ad1Llerte gue fuijuramentadá como 
acto \:lrevi'o a la toma de posesión del cargo Interino de Ministro de Agricµli:ura y Ganad�ría, 
certlficacíón expedida pqr elllcenclado Cenan Tonathlú Castro en su cilrácter, dé . Secretarlo Jvri(!ito 
de la Presidencia de la 'R�pú,blica d,e El Salvador.el dia nueve de marzo.de dos:mil:velntidós

1
asf como 

ODETTE MARIE. VARELA MILI.A, actuando en su carácter d.e nírectcra General, de la �CÜÉLA 

NACIONAL DE AGRICULTURA "ROBERTO QÚJÑONEZ", que se abrevia '"ENA", ralldád que acredita 

por medio de: al Certificación del Acuerdq número cqatrocientos cuarenta vclnco, emitido por el 

,.Ó_rg;mo �jecutiv,o en �I R.amo de Agricultur;¡ y Ga1w.!erla,. de fecha �jnco de 'octubre de dos· tnil 
yeíntlu_�o, por ·medio del. cual. el Ministro de -Agricultura y Ganadeiia acordó: norrrbrar a la 
compareciente corno Directora Gé.ner.al de. la Escuela Nadonal de Ag_t'iéultura ''Roberto Qulfionez", 
a partir del.dla uno· deoctübre de dos-mil veintiunq, cer.tificáeion extendida per la.Directota General 
de Admlnístración y Finanz�s del Ministerio de Agricultura y Ganacferla, el dla cinco de octubre. de 
dos 11\JI veíotlu!)(l, ,y por c0tt� parte [), NLIÁl't t:UE\l.l\,S GQNl.Ál.,EZ, Vl�errgctot de 
lnter�a2iona11:ia�lón-de la UNIVIRSIDAD,DE ÁLMEI\ÍA, con domicilio social . · . .  .  .  

'  ·  �ctuand.o por delegación dél representante legal 

dé la ·unlvirsfdaq;' efRél:for, füi virtud ¡je la .ReS(ifücíq¡i .de29 de octubre dé . .2019 de ia'.Universidaíl · 
de Alm�rÍ� por !�que se.deterrnlna la estructura de las áreas de funcionamiento del Rectorado'y 
del��élón ile cornpetenclas (BOJA ne 214, desde noviembre de :,201.9), el! adelante denominadas 
conjuntamente como "Las Partes". 

CONSIDERANDO: 

' . 

1, O.u.e dé eonformida¡fal art. 53 de la Ccnstltudón de la.República de ELSa!vador, es o!:Jiigaifc'ín 
del fstado propiciar la lrivestlgación .y el .queaacer clentfñco, con la finalidad d� i;ontrjbuk 
de. for(l:lá'�ostenl.ble al desarrollo social, económico y ambiental del país¡ en ese:sentidó El 
GÓbTern.o de El Salvador a través c!E!i'!ide_razgo del Ministerio de Agr;icyltura y Ganaderla 
·lmpulsa.·1iPJan Maestro de Rescate Agropecuario, el cual constituye la hoja de ruta.pa;�- · 
saS¡¡ri!deláñtéi!ls:ettor agropecuario, forestal, pesquero y acuíeela, mediante el desa rr�llo 
de once -'éomponehtes que buscan atacar con acciones directas las problemáticas. ,qu;- 
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afectan a los diferentes actores de las cadenas agroproductívas y a las Instituciones públicas 
responsables de normar y,ejecutar los planes operativos. 

JI. Que de conformidad a lo prescrito en el Art. 41 numerales 5 y 6 del Reglamento Interno del 
Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador, compete al Ministerio de Agricultura y 

Ganadería:, "Desarrollar actividades de capacitación a los funcionarios, profesionales y 

técnicos del sector Agropecuario, a fin de que adquieran y perfeccionen los conocimientos, 
habilidades y destrezas que les permitan realizar con e!iciencía las tareas que les 

corresponden, en el proceso de desarrollo económico y social del país"; y. "contri bu ir a la 
tecnificación de la actividad agropecuaria, mediante la formación y especialización de 
técnicos y profesionales agrícolas a nivel superior", Que de conformidad al Art. 4 de la Ley 

de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñonez" la ENA dentro del marco de sus 

actividades docentes, tiene como finalidades fundamentales: d) Intercambiar 
conocimientos y experiencias obtenidas del estudio de las ciencias agropecuarias con 

instituciones nacionales y extranjeras. 

111. Que el MAG y la ENA, tienen una relación por su similitud de metas y·objetívos, siendo la 

primera una institución pública con la misión de "Facilitar y dinamizar el proceso de 
desarrollo sostenible de los diversos sectores agrícolas productivos, a través de la 
cooperación tanto Interlnstitucionat como internacional con otras instituciones", la segunda 

una entidad que canaliza su asignación presupuestaria a través del primero, y para ambos 

es prioridad esencial el favorecer a todo el sector agropecuario del país. 
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IV. 

v. 

Que el MAG apoya a las actividades que desarrolla la Comunidad Educativa de la ENA y, 

dada la importancia de mejorar las condiciones y aprendizaje en beneficio de sus 

estudiantes, es necesario en razón de su esencia, finalidad y objetivos, buscar establecer 

especialidades en la formación de recursos humanos para et sector agropecua río y 

agroindustrlal, en su Plan Estratégico Institucional estableciendo como uno de sus 

principales ejes el "Desarrollo del potencial humano del sector agropecuario", asirnísmo 

dentro de sus resultados busca exponer la necesidad de mejorar y ampliar la cobertura de 

la educación agropecuaria, elevar el nivel de la escuela a institución de nivel superior y 

garantizar un mayor acceso a la educación agropecuaria, mediante la Implementación de 

canales de comunicación que permitan el Intercambio de conocimientos en el marco de 
este Instrumento. 

Que ta Universidad de Almería, en adelante UAL, creada en virtud de la ley 3/1993, de l de 

julio, y regida por la LOU (Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades), 

LOMLOU {Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la L-ey Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de Universldades) y los Estatutos de la UAL [aprobados por el Decreto 

225(2018, de 18 de diciembre), posee una larga trayectoría acumulada a lo largo de años 
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1  en Cooperación Univer:sitari¡¡ para el Desarrotlo, .Es por eUo que el Vicerrectorado ,de 
Internacionalización apuesta decididamente por la continuidad de esta estrategia 
geuerando y p�rtiéip.ando eh aquella.s, iníqí_ativas :y propqes\JlS que ·profundicen ºen eie 
ámbito;. la. Unlversldad.de Almería y su Servlcl!il de Relaciones lnternacíonaíes canalizan las 
íniFlat1vas dflnternacion¡tli�íftión y eje· cooperación a_l desarrollo; organiza y da soporte a la 
movilidad nacional e tntemaclonel dé les estudiantes, profesores y personal ele 
adtrrinistraeién y servicios; facilitando :información y aslstepcia en todos sus procesos. En 
ese sentido la '\lniversidad, � través de! Vicerrectorado d.e Internaclonallzaclón, en su 
ccmprcmiso toó ia·Cooperatión lntérnécícnal colabora .con aistintos ageijteS nacionales-e 
lntemadenates mediante la participación en programas o través de la firma de convenios 
donde-se lliíplícan lo.s distintos sectores dela Co,:nllhjJ!ad Uriiversitaria, 

PQR. TANTO, co,n ba.se -en los considerandos que anteceden, '� en uso de. las ·fatµ!Jai;l�s legales 
conferidas acordamos suscribir el presente convento, !!1 cualse regirá por las cláusulas siguientes: 

CLÁUSUl,A !'Rll'(lERAl OBJETIVO GENERAL 
tas partes desarrollarán una alianza estratégica de cooperación para obténer apovo .técnlco, qµ� 

favorecerá ·el desarrollo de intercambios a través de sus capacidades y competencias, sobre una 
base de seg_urfd)ld, de igualdad. de de'techos y lle beneñcío mutuo, en el. marco de S.IJ legislación 
respectiva. 

CL.ÁUSUl,A.:SEGIJlilDA: fORMAS DECOOPERACIÓN 
tas· panes, dentrode sus competendas, cooperaran de manera conjunta para: 

a1 -Contrlbulr a lacaíldad académica de la ENÁ y crear un referente lnstituclonaí a nivel nacional 
como regional, formando profesi.9)1ales :a' la vánguardia en 'tres lfne�s estratégicas con la 
profeslonallaaclón d_e. lngenleros con la n11eva curljcula, especiallzaelén 'de master, doctorados 
dela planta docente y formación de capacidades delos agñcultores. 

b) El desarrolle curríeular de la ENA; que asegure la lrinovaclón agropeeuarla, que permlta11.· 
respqnil_er a las demandas y nuevas tendencias d.e desarrollo rural y agroempresaríal así corno 
ccirto:1a.er· los, pr,aces<is- prtia:Uétlvos y etnptesatíales con C,!patld,d de impact�r el des';itr�ua 
-sodoeecnémlco de las cadenas agrcpscuarías, mejorar la competitividad, la proveeduría y los 
pÍanes_de-desármllo en las regiones y el páJten un contexto globalizado. 

e) !deritifiaar proyectos con un enfoque en prpducció'n clirl'látlcamente íateligente y una. econcmfa' 
· circular, que si.rva corrio insumo para orientar estrategias competitivas futuras en la construccléjr 

.... � ' 

···· y'·dÍísarrojfo:de ·proyectos y .rnodelos de agro-negoclos y )llocqmércip. /\SÍ se po:drán tr.éar: · ., ·  ., . 
'capacídádes para profundizJl.r en las actividades y proyectos de negocios agropecuarios' .y· 

•. -� 

---,_{ -o- . '.  
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agrolndustriales con capacidad de valor agregado, ocupar nuevos nichos de mercado y mejorar 
cadenas productivas que dinamicen el sector agropecuario desde lo rural a Jo empresarial. 

d) La definición de perfiles de la planta docente estableciendo los conocimientos, habilidades, 
destrezas, entre otras características que los educadores deben tener para desarrollar su labor 
de forma efectiva. 

e} El establecimiento de un programa de postgrado que fortalezca al talento humano de la ENA y 

responda a las necesidades del modelo de enseñanza. 

f) El desarrollo de las herramientas y plataformas adecuadas para facilitar el proceso de enseñanza 
aprendizaje. 

g) Implementar un programa de befas dirigido para los estudiantes de la ENA y para el personal del 
MAG, que sus autoridades consideren pertinentes para el aprovechamiento y replica de este 

beneficio, 

h) Ejecutar el presente Convenio de manera eficiente. 

CLÁUSULA TERCERA: COMPROMISOS OE LAS PARTES 

Por parte del MAG 

a) Coordinar con la ENA y otras instituciones de educación superior, reuniones para conocer el 
estatus de la educación agropecuaria en el país. 

b) Gestionar y coordinar con el Ministerio de Educación, Cienclav Tecnología para que acompañe 
este esfuerzo mediante apoyo que sea necesario para la ejecución del presente convenio. 

c) Designar enlaces técnicos de seguimiento, apoyo a la ejecución del plan y revisión. 

P1>r parte de la ENA 

Proveer la información y requerimientos para el desarrollo del trabajo que se realizará en el 
marco del convenio. 
Facilitar espacios de trabajo y condiciones necesarias para los expertos internacionales. 
Coordinar reuniones con instituciones de educación superior, para conocer el estatus de la 
educación agropecuaria en el país. 
Gestionar y coordlnar con el Ministerio de Educación, Cíencla y Tecnología para que acompaña 
este esfuerzo mediante apoyo técnico, cíentlñco o cualquier otro tipo de apoyo. 
Establecer giras de campo a áreas de producción, centros de acopio y plantas de procesamiento 
de productos de origen animal y vegetal. 

Establecer reuniones con proyectos y programas de apoyo a la innovación y emprendlm lente 

en la agroindustrla. 

a) 

1 b) 
s 

1 e) 

1 
1 d) 

l 
i e) 

f) 
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g) Promover reuniones con otras instituciones de apoyo y fomento a las actividades agropecuarias 
y agroio_d(i_sttiales: 

h) Facilitar condícíones de estadía (alojamiento, alimentación, transporte interno) para 'los 
expertos.lnternaclenales. 

i) Facifit�r servícíos-de traducción de serrequerídcs. 
j) Promover el intercambio docente y estudiantil en la visita de los expertos a la ENA. 

k] Propiclar el íntercambto docente y estudlantílredpmco con lilsitasJfsjcas·a los campus de la 
Universfdad y la ENA y tamblén deforma virtual. 

1) Co,ntribuir al desarrollo de proyecto eje ·1nvestig�ción conjuntos en temas de. Interés corn ún. 

Por _parte de la Universidad de Alrnería 
a) Des·arrpÍl¡¡r_proyectos conjuntllsde·lnvestig1ftión, doc.iintja o.fortnadón. 

b) Realizar la Ca- tutela y}o supervisión con Junta de tesis de maestría y doctorales, 
é): 'Analizar las posibiJidaifes de llevara cabo.el establecimiento de-planes de estudio conjuntos. 
d) FatÍlitar �! intercambio de, publlcaciones, materiales académicos, y otra'tnformadón, 
e) -Colaborar en la ejecución de proyectos conjuntos de carácter cultural, organización de 

so loquios, jornadas y_ sem:inarios interµ�cionales. 
·fJ Propuesta de actualización curricular con base en 'las nuevas tendencias y enfoques de 

producdén dejos. centros académicos y de investigación .de los pa,lses refere[Jtes que 
respondan f las condlclcnesnacíonajés. 

g) identificar los. perflles idóneos rle personal que respondan a las necesidades de la comunidad 
.estudiant)l yobjetivo_s.de la Escuela. 

h) Qefinit un programa de formación docente a nivel. de postgrado, para fortalecerJas 
capacidades requeridas para-implementar el cambio c;urricul�G en rno�¡¡li,da.d p.re�enciaJ con 

expertos é;\e la Universldad, mediante educación a distancia, lntercambios, entre otros. 
i) ldentíñcer temátlcas para el estable<limiento,de un programa de intercambio para profesores 

y estudiantes, y-desarr_ol_lo de'�u_rsos cortos.para productores a_gr_opecuarios. 
i) Propicl¡¡(eÍ Intercambio de experiencias mediante la íi,isita de expertos. tnternaciona les. 
k) 'Colaborar �n el.desarrollo de herramientas y/o platafcrmasvirtuales.para la Implementación 

de.educación a dístancta, cursos cor.\os y otros, 
1) Promover cualquier otra colaboraclén de Interés mutuó, 

ClÁUS\.!1.A CUA�TA: A�CANCE 
El pr�séf}te.eoÍ,ve'nio no generara bbligacioJ1es j_url.dicas o flnancleras de caráctervinculanta.para 

'las partes; Ses·ol¡ri,entienílíi que la implementación de algunode los tipos de cooperaclón indic¡¡d,os - , 
·anterlormente,eñ la cláusula segunda dependerá de la dispdrtibilldad de recursos económicos :de 

cada una ,de laspartes Implicadas. , . 

_ -(:LÁ'USUIAQUINTA: ENIÁCES 



, :�·. M1N1sTER10 -uN· I.V.·ERSIDAD . - ¡·EscuELA 
•• � ,'. DE J\6RICVUURA ENA NACIONAL DE 

v C'iANAlim1,!A DE ALMERÍA AGRICU''TURA 
t> llüFl<Nl PE 1 . , � 
f,L MLVl\l)()!l. ; :, ' ' 

Vef31óo pubi¡ia dG acuerúO.a lo dspue,to E1J el artlc:llla 30, .s_e étimlna edad.� dcmlciDo y nllTIBíOS de DUI da.los s�entes, asf·como el domlclllo y NIT de tas insiituaones (f.18 represet¡lan, 
.los mislTIOS por sardatos �es da aooemo al artiaio 6, IKeral (a)y a1lwlo.l9 IDQOS de la l.AlP, los.da.tos se \Dcan an 18$1/neas-:de la 2 a la 7 del pmseote Con,_vei,io, 

• El MAG nombra como enlace lnstitudonal, a ta Licenciada Maria .lilian Pacas de Bolaí'ioS:, con 
·carg_o de VJ��.m.inistr¡i·deÁgriculturo y_ !5anade'ría.-_cotteo électrénlco: _ 

• La rnA nombra como.enlacelnstítuclonal al Jefe de Planificación, Ingeniero Luis felige Torres, 
correo electrénlse: 

- ta · U_n]versidad _ de Almeria nombra co_mo enlace institucional, al- Vicer�cto.r de 
tntem�c1óJÍ-;¡IÍzación, ,Dr • .Julián' Cuevas -Gon�a'!e_z, correo electrónlco . . y, al 
Vice·rrector de Investigación: e lnno.vación, .Dr-. Diego Luis vatera Martíneí, correo electréníco 

- - . - - - - 

CI.ÁUSUlASBCTA! PUBLÍCIDAl'Í V Á�.Á lÁ INfORll(IACIÓN. 
(1 presente convenio y los documentos e información que derivan det mismo, seran públ i�qs y 
podrán cornpartlrse conforme ala ley de Acceso,a la lnformaclóa Púbfü:a de la República -de El 
Salvado(, . 

· -aAusu.lAséPrn1,;A� M'eo1EíCAc1ot1Es 

El presente Convenio podrá modificarse por escrito a través de adeuda, prévío acuerdo entre las 
llart!!S. con !as-rn lsmas fo'i'malidádes de e�te; 

- Toda modlfícacíón depe_tá ser solieitada por escrlto por la máxima autoridad de las entidades 
suscrlpteeas, aéompañadá.deo_n proyecto de adenda para incorporar lasmorññcadones solic1tadas. 

. - 

ctÁjJSULA-OCT1'WA: SOLl)CJÓl'i QE.CQNTROVERSl!\S 
Las ccntroversias o diferenc1á� que Sllrjan de la· Jnterpretación, ejecudón O aplit¡¡ci9n de_ este 
ínstrumento, $érán resueltas por .las entidades suscriptoras de oJ°mó_n acuerdo, mediante, trato 

d)redó, a-tláves'dé susrespectívosdelegados lnstitudonales.qulenes deberán procurar la amigable 
· .ccmpenenda . 

. En :c;so ¡l� ser i�poslble la solución amigable de las.dlferenclas, se procederá JI dar por termi�'iid� 
el pr�$í?nt� co�vepip éo() ll! sola _petición por �$crit� :qe una. ge las partes a [a otra, sln _ 
resp1nsal>Uidªd 'pá'ralauiji_smás. - •. 

,�' 

.. •· etA1Jjí,ftA::A1óV�N4.�-ne LAsoCQMONICl\cíoNes 
;rod;" cor,;br\icació,Í'f:entretla's partes, se- hárá por escrito a 'las direcciones que a contínuaclón-se 
· deta!!ani e-( 

;�;lMA,G� . 
- 'Miriíitto"íí.!?-¡11¡¡¡,1cultµfá yltan.a.deda, l!c.iEn'riqueJ_óse-Arturo-P.arada R!\/<1s 

_;"-::<' °"� ,;e,, -- - - ',--e:::: ' 

= - �  --- ::- _::'i' '\' 
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Ver..ión pUJlca-de acuerdo a Jo dispuesto en .e¡ ertlculo 30, se e1Jm1na edad profesl6n1 domicilio y números de DUI de los suscnbiantoa, aS1 como el domlClllo y Nlr de la.s loslituclones que representan, 
jcs nismos J)Ofserdatos pel"SCfla/es de aculYdQ al artla.Jlo 6, literal (a) y Brt1QJ!o 19 todos de la LAIP, Jo$ datos 'Se ubica¡, en las lineas de 111. 6 e la 11 del presente Convenlp 

Dirección: Final la. Avenida Norte,. 13 Cátle Oriente ,y Av. Manuél .Gallardo. Santa 1:ecla; 
Departar,ientpde J.. L_ipertad, 
Ema if: 

De "UNIV�RSlDAD DE ALMEI\ÍA", 
Vicerrector de Internacionalización, Dr. Jullán Cuevas González 
Dlrecdón; earretera de Sacramento s/n, 04121) Aimerla (Es¡raiia). 

DelaENA. 
Director-a de Ja·ENA, D•a. Odette,MarieVarela Milla 
D)rección: Kilómetro 33, Y.. carretera a Santa >\na, Ciudad Arce, Departamento de La Libertad. Tel. 

c;:LÁUSULA DÉCIMA": DE"PROTECCIÓN. ill: O_AT>.OS 
Oe conformídadeon La Ley Orgánica 3/2018, de 5 eje diciembre, de Protección de Datos Personales 
y .Garan.tla de l9s Derechos Dig_itales; así corno con el Reglamento .(UEJ:!10+6/67_9 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016,- de Protección de Datos, Las Partes comprenden que 
la Universidad de- A1meria es la responsable, del rretamlento .de- 'los datos de €arácter personal 

recogidos al amparo del presente Convento. Finalidad: La ·gestión detpresente convenio, asf como 
elrnantentmlento del contacto. de ambas partes, Llcjtüd: La base jurídic¡¡ se 'hará de .acuerdo. con e! 

atiículoii',1.bl y e):-del citado Reglamento, astcorno al censentimlerito prestado con 'la firma de este 
convenio, Destinatarios: Los datos no serán fe_didos.o comunlcados a terceras personas, Derechos: 
En · cualquier momento las Partes pueden .ejercer sus derechos de acceso, rectlñeaclén. o 
cancelación, según se· lnforrna .en el ,sjgu)ente ia,niaq� www.uaJ.es/\opd-derecho.s, proveyertdo. 
ínforrnaefón adlcíoñal s.bbre este tratamlentoén el sigÜiente enlace www.ual,es/Íopd•ema'il 

Par. el caso ae la República dé, El sali¡ador, se atenderá i) lb· establecido a fa ley _de Ácceso � ta 
lnformaaió)l Pública. 

CLÁUSULA D_ÉCIMA PRIMERA: �NTRADA El',! VJGEl\lt;�,.Pl,AZO VTE_RMl�c;JÓN_ 

El presente convento Marco tendráune vlgencia de cuatro afias desde la fecha-de la ñrma, a no:s;i 
,que una de las partes n,e.ti.fii:¡ue-a la otrasu deseo de darlo por concluíde con una antelacfón mlntrna 
de -tres: '¡�) .mes'i!s respecto a Ja fecha en l� -gu� se pretende concluir el convenio.· En 'cua Íg�l�r. 
rirorne_mo'Jmte� de la ñnallzaclén del plazo máximo de los cuatro (4)· años previsto en el apartaª� 
-an�erfor, Jos fiti:riaJites del Convenio .MÚco podrán, accrdar unáñim.eménte su prórroga p,;fréun'. 

. ' � 
periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 

EJ\'fe de la anterior, suscribimos el presente· Convento M�rco en tres ejemplares orlgíhales, _lln 
idioma español, de. igual contenido y valor, debíendo.quedar un ejemplar en poder de cada.u11,(�e : 
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las partes que lo suscriben, en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a los trece 

días del mesde mayo del año dos mil veintidós. 

�t. 
,Odett� Mar� Vare.ta Milla 

EscuéJa Natlonal de Agricultura 

JiJliá'n Cuev¡is Gorizález 

Uolv!)rsida� !le Almería 

. ' 
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